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WNTO DE 8U8CRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

■■ ZAeAOOXA
Kn la Administración del Bo l b l ín , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las snscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importa en libranza del Tesoro 
»letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO -EXTRANJERO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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PARTE OFICIAL
i'RESIDEMCIA del .consej o de minist r os

Rey (q- D‘ g-)llegó en la farde 
Jei* a la ciudad de Vigo, continuando 

ln H^VQ-iad en su importante salud.
Alt - Ia ^'eina Doña María Cristina, sus 
a eAZas ^ea^es los Serraos. Sres. Príncipes 
if y las Sermas. Sras. Infantas 

oña María Teresa y Doña Isabel, conti- 
uan en esta Corte disfrutando de igual be

neficio.
___ (Gaceta 16 Marzo 1904.)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

e 
.8

n

el

real orden
Doy*8*)6 ¿a oomaü.í°ación elevada á este Ministerio 
Pat-6 ^r‘ ^re^fitíuto de la Junta Gobierno y 
QuJOnat° d9 Médicos titulares, manifestando las 
Prov^8 qU6 reo^e H110 los Alcaldes anuncian y 
res ^6U 6n ProPÍet^lttS vacantes de Médicos titula- 
JuntU ?Ouer‘° eu oonocimiento previo de dicha 
eu a’ leoRyendo los nombramientos muchas veces 
Por1 r*Oua® 9ue no reúnen las condiciones legales, 
d«.^0 que *ut,eresR se dicte una disposición reoor- 
n&^do sU cumplimiento:

^to el art. 107 de la Instrucción definitiva de

Inmediatamente que los Breo. Alcaldes y Secretarioe recibía 
esto Bo l k t íx , dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Loe Bros. Secretarios cuidarán, najo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l it ín , colecclonadoB 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Sanidad pública, aprobada por Real decreto de 12 
de Enero último;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que se recuerde á los Alcaldes, por conducto de 
V. S., el cumplimiento del referido art. 107 de di
cha Instrucción, para que las vacantes que ocurran
en sus respectivos Municipios las comuniquen á la
Junta de Gobierno y Patronato, antes de trans-
currides ocho día^:, con el fia de que esta Junta
pueda dar cumplimiento á la parte segunda del
mencionado artículo de la Instrucción.

De Real or len lo digo á V. S. para su conocimien
to encareciéndole al propio tiempo exija á los Al
caldes la estricta observancia de lo preceptuado en 
la Instrucción general de Sanidad. Dios guarde á 
V. 8. muchos años Madrid 12 de Marzo de 1904.— 
Sánchez Guerra.—Sres. Gobernadores de todas 
las provincias.

(Gaceta 16 Marzo 1904).

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Como consecuencia de la publicación 

en la Gaceta de Madrid del 2 del actual del Real 
decreto que lleva fecha del día anterior, y por el 
que se suspenden los efectos del impuesto de trans
portes para los vinos y aceites que se exporten al 
extranjero, así como la cuota de la salida por las 
fronteras de las frutas y legumbres frescas de to
das clases que con destino á la exportación se 
transporten en los servicios de mensajerías direc
tas desde Murcia por Valencia y Barcelona á Oer- 
bére y de Zaragoza á Irún con sus respectivos
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afluentes, ó las que lo sean en servicios análogos 
que puedan establecerse con itinerarios y taritas 
que obtengan previamente la correspondiente apro
bación; y con el fin de que el art. 4.° del precitado 
Real decreto tenga su debido cumplimiento en lo 
que oon el ramo de Aduanas se relaciona;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: , 
l.° Que las Aduanas dejen desde luego de li

quidar y percibir las cuotas correspondientes del 
impuesto de transportes por los vinos ó aceites que 
se embarquen con destino á puntos extranjeros ó 
salgan oon igual destino por cualquiera de nues
tras fronteras. ,

2 .° Que de igual modo las Aduanas de Irúu y 
Port-bou dejen de percibir los repetidos derechos 
á la salida por la frontera de las frutas y legum
bres frescas de todas clases, siempre que el trans
porte se haga en la forma y condiciones que de
termina el art. 2.° del precitado Real decreto.

3 .° Que las Aduanas adopten cuantas medidas 
estimen necesarias para que los despachos de las 
mercancías que se exporten en los servicios de men
sajerías se hagan con la mayor rapidez posible' 
otorgando al efecto toda clase de facilidades, las 
cuales podrán sólo negarse en aquellos casos en 
que manifiestas ó inequívocas conveniencias del 
servicio lo exijan; y , .

4 .° Que las Aduanas expidan á petición de las 
Empresas de los caminos de hierro las certifica
ciones que éstas puedan pedirles respecto de la 
exportación de las mercancías á que se refiere el 
Real decreto de L° del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1904.—Osma.—Señor 
Director general de Aduanas.

^Gaceta 16 Marzo 1904.)

SECCION SEGUNDA

SOBIEMO CIVIL DE LA PSOVIECIA DE ZABADOZA

Presupuestos.—Circular.
Dispuesto por el Exorno. Sr. Ministro de la Go

bernación que en el término de 30 días se remita 
un estado, resúmenes de los ingresos y gastos que 
comprendan los presupuestos de los Ayuntamien
tos de esta provincia, según determina el párrafo 
2.° del art. 150 de la vigente ley Municipal, y sien
do muchos los Alcaldes que aun no han cumplido 
este servicio, no obstante, están apremiados con 
multa, y amenazados oon pasar la liquidación á los 
Juzgados respectivos, para que las hagan efectivas, 
he creído de oportunidad, dirigirme á los que á 
continuación se expresan, manifestándoles que en 
mi propósito de dar cuantas facilidades me sean 
posibles y antes de que los Tribunales entiendan 
en un asunto que había de ocasionar gastos y mo
lestias á dichos Sres. Alcaldes, procuren remitir 
para el día 31 del corriente, los presupuestos ordi
narios de 1904 y el adicional de 1903 con las liqui
daciones de 1902.

En la seguridad que no darán margen á que este

Gobierno adopte aquella resolución, prevengo á 
los pueblos que á continuación se expresan, que 
seré inexorable y haré uso de las facultades que me 
concede la ley, si como no espero dejaran de cum
plir este servicio en dicho término.

Zaragoza 17 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.
Relación que se cita de los pueblos que no tienen de

clarados conformes sus respectivos presupuestos 
adicional y refundido de 1403 y ordinario de 
1904.

PUEBLOS

A riza........................................... 1903
Rordalba.................................... 1904
Bubieroa..................................... 1903 1904
Camnillo . . .. ........... ................ 1903
ílArvem Ha  la dañada............... 1903
Mnrit.ArHA .................................... 1903
Pozuel de Ariza............. e ■ • • 1903
Torrelapaja..................... 1903
A ImnnhnAl....................... 1903
Viliarroya de L Sierra. 1903 1904
Aannra. ................................. 1903
dodo . ................................ 1903

nfindetofiofl ..............    . 1903
Moneva....................................... 1903 1904
Plenas......................................... 1903
Puebla de A Ibortón ......... 1903
Albente...................................... 1903
Arnbel......................................... 1903
El Pozuelo................................ 1903 1904
Tabuenoa.................................... 1903
nivÁ» ......................................... 1903
Paracueilos de Jiloca... 1903
Pnrrnv . ............... .................. 1903 1904
Terror......................................... 1903 1904
Tierga......................................... 1903
Va Ií Ir  Ha  .Tilona........................ 1903
Mequiuenza...........•.... 1903
dariñAttn. . .............................. 1903
Encinauorva........... .. 1903
Bu Asna ..................................... 1903
Torra! villa.................................. 1903 1904
Val de San Martín................... 1903 1904
Villafeliche.. ..........................  • 1903
Cabañas................... ................... 1903
Longares.................................... 1904
Mezalouha................................... 1903 '
Monegrillo.................................. 1903
Nuez........................................... 1903
Quinto......................................... 1903
Villafranna de Ebro............... .. 1903
Biel............................................. 1903
A loalá Ha  Monnavo................... 1903
El Busto..................................... 1903
Litago............... ......................... 1903
Torrellas.................................... 1903
Cuarto......................................... 1903
Zaragoza..................................... 1904
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_ SECCION QUINTA
^inieato Candores de los Castillejos, 18.° Cababalleria.

Debiendo precederse el día 28 del actual y hora 
de las diez de su mañana, á la venta en pública su
basta de 21 caballos de desecho, que tiene este re
gimiento, sito en el cuartel de Torrero, se hace sa
ber al público, para los que deseen tomar parte en 
la licitación.

Zaragoza 17 de Marzo de 1904.—El Comandante 
toayor, Juan Martínez.

SECCION SEXTA____
Rectificado el repartimiento de consumos y sal, 

y ei de líquidos y alcoholes de este pueblo, según 
ordena la Superioridad, correspondiente al año ac- 
tQal de 1904, queda expuesto al público, por tér
mino de ocho días, y en la Secretaría de este Ayun- 
amieuto, á los efectos de instrucción.

Ardisa 15 de Marzo de 1901.—El Alcalde, Ra- 
tton Jordán.
^• Clemente Lázaro Palacio, Secretario del Ayun- 

a-miento constitucional de Cinco O uvas:
“rúfioo: Que al folio primero del lioro de actas 

6 Junta municipal de este distrito, se halla la 
9Ue copiada dice así:

Al margen.—Señores del Ayuntamiento: D. Pas
cual Gracia Fando, Alcalde Presidente. Concejales:

• Vicente Albacar Viilanueva, D. Juan Royo Fan- 
ao» D. Domingo Luna Lasala, D. Nicolás Royo Te- 
Re*i D. Agustín Gracia Fando y D. Simón Mallor 
*^o. Asociados: D. José Bes y Bes, D. Pascual 
Dópez García, D. Manuel Fando Marturel, D. José 
|eges Bes de Iguacia, D. Fermín Telia Fando, don 
nan Pifio! Fando y D. Juan Escobedo Royo.
En el centro.— «En el pueblo de Cinco Olivas á 

mutíooho de Febrero de mil novecientos cuatro. 
eUnidos en sesión extraordinaria previa oonvooa- 

ori&f los Sres. Concejales y Asocia ios que al mar
gen se expresan, componentes la Junta municipal

6 este distrito, bajo la presidencia de Sr. Alcaide 
• Pascual Gracia Fando, por el infrascrito Secre- 

^rio se dió lectura á la Real orden circular, fecha 
. de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y

I116 ésta declara vigente de 3 de Agosto de 
tLoi y enterados los concurrentes, en confor- 

^dad á lo prevenido en la regla primera de la dis- 
P°8ioión segunda de dicha Real orden de 3 de Agosto 

6 1878, procedieron á revisar el Presupuesto ordi- 
lario para el año económico de 1904, á fin de intro- 
Qeir en el mismo todas las economías que sin per

Juicio de los servicios se pudieren realizar, y no re
citando posible ninguna por hallarse ajustado di

Presupuesto en un todo á las necesidades 
6 localidad, la Junta municipal, ratificando su 
Probación á la totalidad de ingresos en la cantidad 

lúe aparecen consignados de dos mil seiscientas 
°henta y seis pesetas, y noventa y nueve cénti- 

s 08 y los gastos en la de cinco mil trescientas se- 
y ocho pesetas y cincuenta céntimos, por lo 

Tle aparece, todavía, subsistente un déficit, de dos 
’aispientas ochenta y una pesetas cincuenta y 

oantimos, teniendo en cuenta que en los ingre

sos se han o asignado cuantos recursos autorizan 
las leyes vigentes, y que para enjugar dicho déficit, 
no permitiéndose el repartimiento general vecinal, 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer un arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos en la Tarifa general de consu
mos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios, comprendidos en la siguiente
Tarifa, de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déjlcit del presupuesto ordinario de 1904 sobre los artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos

Artículos.
Unidades

Kilogt.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta*.

Arbitrio

Peseta*

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramo*

Producto 
anual

Pesetas

Huevos.... 100 6 0‘50 2.000 1.000
Paja de to- 

d asolases. 1 0*08 0*01 loo.ooo 1.000
Leña de id.. 1 0*06 0*01 68.151 681‘51

To t a l . ... 2.681'51

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Rsal orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al 8r. Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a 
(y sin dejar finar el del primer trimestre á que se 
refiere Ja Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha autoridad los documentos á que 
la repetida regia 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos en la 5.a tenga á bien ele
varlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Con lo que se dió por terminada la sesión que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Hay un sello.—El Alcalde, Pacual Gra
cia.—Vicente Albacar.—Nicolás Royo.—Agustín 
Gracia.—Pascual López.—Domingo Luna.—Fer
mín Telia.—Manuel Fando.—Por los demás seño
res expresados al margen, que no saben firmar, á su 
ruego, lo hace el Secretario; y por D. Juan Piñol 
Fando y D. Juan Escobedo Royo, dicen que pro
testan del anterior acuerdo, Clemente Lázaro, Se
cretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro ia presente visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Cinco Olivas á diez de Marzo de mil nove
cientos cuatro, de que certifico.—El Secretario, 
Clemente Lázaro.—V.° B.°—El Alcalde, Pascual 
Gracia.

Rectificado el reparto de consumos en la forma 
que ordena la Administración de Contribuciones, 
se halla expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días.

Orés 12 de Marzo de 1904,—El Alcalde, Pablo 
Auría, -

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes, 
formado para el actual año, se halla de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, á fin de que pueda ser exami
nado, por ios vecinos que figuran en los mismos.
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y presentar las reclamaciones si se creyeren perju
dicados, y en papel correspondiente, acompañando 
la cédala personal; pues epasado dicho período no 
serán admitidas por más justas que sean.

Chipraua 14 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Acero.

__ SE0O1ON SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Obrando ocupada en este Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo, una camisa blanca de 
mujer, con lorzas en la parte del pecho y apeda
zada en algunos sitios, que se supone fue sustraída 
del lavadero del Hospital de esta ciudad, é igno
rándose quien sea el dueño de dicha prenda, se 
cita por la presente cédala á la persona que orea 
le pertenece, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la publicación de la misma en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca á 
reconocerla y declarar lo que le conste respecto al 
hecho de serle sustraída.

Zaragoza dieciséis de Marzo de mil novecientos 
cuatro.—El Escribano, Manuel Serrano. .

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig Juez le instrucción de 

Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida- 

dei pecuniarias de causa sobre lesiones contra la 
vecina de Plenas, Ignacia Leandro Sagarra, se sa
can á la venta en primera y pública subasta bajo 
el tipo de tu tasación las fincas siguientes sitas en 
el término municipal de Plenas:

Muebles.
l .° Cuatrj sillas de anea, bastas en mediano 

uso: tasadas en dos pesetas.
2 .° Un arca de pino, también en mediano uso: 

valorada en dos pesetas.
3 .° Una mesa pequeña de pino con cajón: valo

rada en cinco pesetas.
4 .° Tres sartenes de hierro: tasadas en cuati o 

pesetas cincuenta céntimos.
5 .° Una chocolatera: tasada en una peseta.
6 .° Dos cántaros de tierra para agua: valorados 

en una peseta.
7 .° Media docena de platos ordinarios: tasados 

en cincuenta céntimos.
8 .° Una cama de nogal: tasada en cinco pe

setas.
Inmuebles.

l .° Un campo secano en los Censos, de s is jun
tas, equivalentes á dos hectáreas, catorce áreas y 
cincuenta y seis ceutiáreas; linda al Norte con 
otro de Pedro Juan Martelos, al Este con Bárbara 
Sancho, al Sur con camino y al Oeste con Pedro 
Juan Martelos: tasado en ciento cincuenta pesetas.

2 .° Otro campo, en la partida de la Sardeta, de 
cinco juntas, equivalentes á una hectárea y seten
ta y ocho áreas y ochenta centiáreas; linda al Nor
te con camino de Badenas, al Este con Pascual 
Villanueva, al Sur con Paulino Abadía y al Oeste

con María del Pilar Romeo: valorado en cien pe
setas. .

3 .° Otro campo secano, en la partida camino 
de Zaragoza, de tres juntas de cabida, equivalentes 
á una hectárea, siete áreas y veintiocho ceutiáreas; 
lindante al Norte con Lino Laño, al Este con José 
Gracia Cortés, al Sur con JoséMarteles y al Oeste 
con Lino Luño: valorado en ochenta pesetas.

4 .° Oi.ro campo, en Carra-Azuara, de cuatro 
juntas, equivalente á una hectárea, cuarenta y tres 
áreas y cuatro ceutiáreas; liúda al Norte con Mi
guela Yus, al Este con camino, al Sur con Julio 
Yus y al Oeste con Joaquín Romeo: tasado en 
doscientas pesetas.

5 .° Otro campo, secano, en la Haya, de dos 
juntas, equivalentes á setenta y una área y cin
cuenta y dos ceutiáreas; liúda al Norte oou Ramón 
Sancho, al Este con Valero Gracia, al Sur con 
Pascual Sancho y al Oeste con Simón Yus: valo
rado eu cieu pesetas.

6 .° Uua viña, en las Oliveras, de tres peonadas; 
linda al Norte oou camiuo de Moyuela. al Este con 
Roque López, al Sur con seuda y al Oeste con Mi
guel Marteles: tasada eu doscientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
siete del próximo mes de Abril, á las once: se ad
vierte que para tomar parte en la subasta, deberá 
depositarse eu la mesa del Juzgado el veinticinco 
por cieuto de la tasación; y que no se admitirán 
postaras que no oubrau las dos terceras partes, y 
que será de cuenta del rematante la provisión de 
títulos de las fincas anteriormente descritas.

Dado en Belchite á once de Marzo de mil nove
cientos cuatro.—Autonio Bergalí.—Por mandado 
de 8. 8., Licenciado Jorge García.

PARTE NO OFICIAL
Término de Urdán.

Li Junta de Gobierno ha acordado que desde la 
fecha ai 15 de Mayo más inmediato, se realice la 
recaudación voluntaria del Reparto del año 
1003, primero de los que se hacen para contribuir 
á la cuustrucción del Pantano de la Peña, á 
razón de cinco pesetas por cahíz de tierra de dieci
séis cuartales, según acuerdo del Capítulo general 
de herederos de 20 de Septiembre último.

Por tanto, desde hoy al 10 de Abril próximo, se 
intentará á domicilio el cobro de los recibos del 
distrito municipal de Zaragoza, pudiendo los seño
res herederos de esta ciudad satisfacer directamente 
sus cuotas los días no feriados, hasta el 15 de Ma
yo más próximo, de siete á trece, en la Deposita
ría, D. Jaime I, 62, tercero.

En los pueblos se hará el cobro durante el mis
mo plazo, eu la forma, días y horas que oportuna
mente hará público el recaudador respectivo.

Lo que se anuncia eu este Bo l e t ín para conoci
miento de todos los señores herederos del término 
y oumpiieudo lo prevenido eu el art. 35 de la vi
gente Instrucción.

Zaragoza 16 de Marzo de 1904.—El Procurador 
mayor, Justo Almerge.—Por acuerdo de la J. de 
G., Jorge Jordana, Secretario._________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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